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1.​TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    __05__  
 

2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 
Contrato No. 4134.010.26.1. 0216 -2026 
 
Nombre completo del contratista: Diana Carolina Morales Duque 
 
Documento de identificación: 38.757.362 
 
Nombre del supervisor:  Karen Viviana Bobadilla Álzate 
 
Organismo: Departamento Administrativo de la Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (DATIC) 
 
Objeto del contrato:  Prestar los servicios profesionales al Departamento Administrativo de 
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (DATIC). 
 

3.​ INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

13/Ene/2026 
Fecha terminación 

30/Jun/2026 

Modificación(es) al contrato: Adición No 1. por valor de ONCE MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL PESOS ($11.326.000) M/Cte. 
Prórroga: Se amplía el plazo de ejecución hasta el 30 de junio del 2026. 
Suspensión: N/A 
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Reanudación: N/A 
 
Cesión: N/A 
 
Terminación anticipada: N/A 
 
 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Veintidós Millones Seiscientos Cincuenta y Dos Mil Pesos M/Cte. ($  
22.652.000) 

 

Adición: Por valor de ONCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 
($11.326.000) M/Cte. 
 
Prórroga: Se amplía el plazo de ejecución hasta el 30 de junio del 2026. 
 
Información para Retención en la fuente: N/A 
 
 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$33.978.000 $5.663.000 $22.652.000 $5.663.000 
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Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 1080822777 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 270466148 
Operador: Planilla simple 
Fecha de Pago: 01/may/2026 
Periodo de pago de la seguridad social: abril de 2026  
 

Observaciones al informe financiero y contable: N/A 
 
 

5.​ INFORME TÉCNICO 

 

Concepto Supervisor:  de acuerdo al alcance del objeto contractual y obligaciones 
específicas del contrato No. 4134.010.26.1.0216-2026, se desarrollaron las siguientes 
actividades: 
 
 
1.Proyectar documentos, respuestas a derechos de petición, conceptos financieros, 
comunicaciones, informes y otros propios de la gestión dentro de los plazos establecidos, en 
el marco de sus obligaciones contractuales. 
 

1.1​Elaboró y envió los comunicados con la información correspondiente al curso de 
inducción para prestadores de servicios de DATIC, también él envió de la plantilla 
requerida por el DADII, con el fin de gestionar la habilitación de la página en Moodle y 
garantizar el cumplimiento de este curso de carácter obligatorio. 

Enlace de evidencia: 
https://drive.google.com/drive/folders/1qOLn37UG1VZ96TVoktzBG-lzLZwaMk-S?usp=drive_l
ink  
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2.Brindar apoyo en los diferentes equipos de DATIC, de acuerdo con los lineamientos 
impartidos por el sistema de seguridad y salud en el trabajo. 
 
2.1 No se requirió esta actividad para este periodo. 
 
 
3. Ejecutar las actividades que se requieran para el Cumplimiento del Sistema de seguridad 
y salud en el trabajo. 
 
3.1. Realizó socialización sobre la Prevención Riesgo psicosocial, Comunicación asertiva, 
recomendaciones atención a la usuario, socialización de política de prevención de consumo 
de sustancias psicoactivas, socialización app conexión primeros auxilios psicológicos. 
 
Enlace de evidencia: 
https://drive.google.com/drive/folders/147jFf1wgxD1OzfTL-ItNfMA0uVJXwuQJ?usp=drive_lin
k  
 
 
4. Participar en los procesos que adelante la Entidad y/o desarrollar de manera colaborativa 
actividades y productos que contribuyan al Fortalecimiento de la política de Talento humano, 
en el marco del Modelo Integrado de Planeación y gestión MIPG. 
 
4.1 Proyectó el diligenciamiento del proyecto de MIPG correspondiente a la política número 
uno de Talento Humano del mes de mayo. 
 
Enlace de evidencia: 
https://drive.google.com/drive/folders/1tI3sXAjSynUuuUBH4gAD1V2oCRyUIxGp?usp=drive_l
ink  
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5.Brindar apoyo en el proceso administrativo de la unidad de apoyo a las Gestión. 
 
5.1 Brindó apoyo en la revisión del oficio con número de radicado 202641340100006104 con 
asunto “Solicitud de cambio de cuenta contable de activos en estado de uso”, dirigido al 
Departamento de Bienes y Servicios. 
 
5.2. Brindó apoyo en el diligenciamiento actualizado de la matriz de combustible que le 
corresponde al equipo administrativo del organismo de DATIC. 
 
Enlace de evidencia: 
https://drive.google.com/drive/folders/1sprJQdgdZl52SK0Fw6p5-PQfgdGMCgVT?usp=drive_
link  
 
 
6. Las demás relacionadas con el desarrollo del objeto contractual. 
 
6.1 No se requirió esta actividad para este periodo. 
 
 
 
Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 
 
 
Constancia de Paz y Salvo: N/A 
 
 
 
 

Observaciones al informe técnico: N/A 
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6.RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 

 
No se reportan recomendaciones para este periodo 

 

 

7.FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 
  

KAREN VIVIANA BOBADILLA ALZATE  
Nombre y firma del Supervisor:  
 
 

  
LAURA CAROLINA TORRES MORENO 
Nombre y firma del Apoyo a la Supervisión:  

 
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 25 de mayo del 2026. 
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